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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CADIZ 

ALCALDIA 

 

 

 

DILIGENCIA PARA INSERCIÓN DE ANUNCIO EN EL TABLÓN MUNICIPAL DE ANUNCIO 
DE EXPOSICÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN DEL PADRON DEL IBI PARA EL 
EJERCICIO 2020 

 

De conformidad con su Oficio de 11 de Febrero de 2019, por la presente le adjunto el 
siguiente anuncio: 

 

TÍTULO RESUMIDO DEL ANUNCIO: EDICTO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL PADRÓN 
DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DEL EJERCICIO 2020 

RESUMEN DEL CONTENIDO: Anuncio de exposición pública del Padrón del Impuesto  
sobre Bienes Inmuebles para el ejercicio 2020. 

 

Fíjese en el tablón hasta el 8 de junio de 2020, último día del plazo para la interposición de 
recurso de reposición contra el padrón aprobado. 

 

 

EL JEFE DEL SERVICIO DE GESTIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA 

 

 

 

Fdo: Guillermo Villanego Chaza  
(documento firmado electrónicamente) 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CADIZ 

ALCALDIA 

A N U N C I O DE EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL PADRÓN DEL IMPUESTO 
DE BIENES INMUEBLES PARA EL EJERCICIO 2020 

 

Con fecha trece de marzo de dos mil veinte se ha acordado por la 
Excma. Junta de Gobierno Local la aprobación del Padrón de Sujetos Pasivos 
con sus cuotas respectivas, correspondiente al Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de naturaleza Urbana, Rústica y de Características Especiales para 
el ejercicio 2020. 

Queda expuesto al público en el Servicio de Gestión e Inspección 
Tributaria de este Ayuntamiento, sito en la Plaza de San Juan de Dios s/n, 
durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.  

Dadas las medidas de limitación de la circulación de personas 
establecidas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y las adoptadas en su aplicación por este 
Ayuntamiento, la consulta deberá efectuarse de manera telemática, a través 
de cualquiera de los medios de contacto y de tramitación indicados en el portal 
www.cadiz.es durante la declaración del estado de alarma, y específicamente 
a través del correo gestion.tributaria@cadiz.es y el teléfono 956241013.  

En cumplimiento del Art. 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que los recibos correspondientes al Impuesto de Bienes Inmuebles del 
ejercicio 2020, cuyo padrón se expone al público por medio del presente 
anuncio, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas éstas en el día 
en que finaliza la exposición pública. 

Contra los datos contenidos en el referido Padrón sólo podrá 
interponerse Recurso de Reposición, previo al Contencioso- Administrativo, 
ante el Sr. Alcalde-Presidente, en el plazo de UN MES, a contar desde el día 
siguiente al de finalización de su exposición pública. 

 

EL ALCALDE 
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